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¿Qué es el SENCICO?

El servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la
Construcción (SENCICO) es una organización pública
adscrita al Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento. Tiene como finalidad la formación,
capacitación y certificación de los trabajadores de la
industria de la construcción. Además, investiga, evalúa
sistemas constructivos innovadores y propone normas
técnicas.

¿Qué es la Contribución al SENCICO?

Es el aporte (tributo) que realizan las Personas Naturales y 
Jurídicas que perciben ingresos por el desarrollo de 
actividades de Construcción, comprendidas en la sección F 
(Construcción) de la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme – CIIU – Revisión 4.



• Decreto Legislativo N° 147 (Art. 21 - Obligación del pago al SENCICO) -
12.06.81.

• Decreto Supremo N°032-2001-MTC (Estatuto del SENCICO) -17.07.01.
• CIIU – SECCIÓN F – CONSTRUCCIÓN (Revisión 4).
• Decreto Supremo N° 263-82-EFC (Presentación de la Declaración Jurada) -

03.09.82.
• Ley N° 26485 (Tasa de aplicación) - 15.06.95.
• Resolución Presidencia Ejecutiva-SENCICO N°040-2010-02.00, - 30.03.2010.
• Código tributario vigente y normas modificatorias.
• TUSNE del SENCICO.
• Decreto Supremo N°103-77-EF - 16.08.1977 (Aporte deducible de renta neta)

¿Cuáles son las normas legales que regulan la 

contribución al SENCICO?

¿Cuál es la tasa 

de aplicación Base Legal: Art. 21° del Decreto Legislativo 147 
y modificado por el Art. 1° de la Ley 26485.

0.2%



Actividad de Construcción: CIIU – Sección F 
(Revisión 4)

41 Construcción de edificios
410 Construcción de edificios.

42 Obras de ingeniería civil
421 Construcción de carreteras y vías de ferrocarril.
422 Construcción de proyectos de servicio público.
429 Construcción de otras obras de ingeniería civil.

43 Actividades especializadas de construcción
431 Demolición y preparación del terreno.
432 Instalaciones eléctricas y de fontanería y

otras instalaciones para obras de construcción.
433 Terminación y acabado de edificios.
439 Otras actividades especializadas de construcción.



¿Cuál es la base imponible para la aplicación de la tasa de la contribución al SENCICO?

La Base Imponible está determinada por el valor venta del total de los
ingresos percibidos y/o facturados al cliente por los siguientes
conceptos:
Adelanto de Materiales, adelanto por Mano de Obra, Dirección
Técnica, Gastos Generales, Utilidad y cualquier otro elemento
facturado al cliente, cualquiera que sea el sistema de contratación de
obras y/o servicios.

¿Cuál es el campo de aplicación?

1.

2.

Los contratos de construcción:
Ejecutados en el país e independiente al lugar donde se
perciban los ingresos. Asimismo, aplicable a cualquiera sea
sus sistema de contratación de obras.

Los Servicios enmarcados en la CIIU Sección F –
Construcción:
Remodelación, instalación, reparación y mantenimiento
enmarcados en la actividad de la construcción.



¿Qué obligaciones tiene un contribuyente del SENCICO?

1. Obligación Formal: 

Cumplir con presentar la Declaración Jurada
Anual al SENCICO, para lo cual deberá emplear el
Sistema de Declaración Jurada Telemática.
(Art. Único del D.S. N° 263-82-EFC.)

2. Obligación Sustancial:

Cumplir con los pagos mensuales de la
Contribución al SENCICO, de acuerdo con el
cronograma de vencimiento para las obligaciones
tributarias mensuales, según el último digito del
RUC, cuya recaudación efectúa la SUNAT.
(Art. 21 del D Leg. N° 147)

PAGAR

DECLARAR



¿Se aplicarán intereses moratorios, por no pagar los aportes de la Contribución al

SENCICO en su oportunidad?

Los pagos realizados fuera del plazo fijado por Ley, estarán
afectos a la aplicación de un interés moratorio conforme lo
establecido el Art. 33° del T.U.O. del Código Tributario,
aprobado mediante D.S. 133-2013-EF y normas modificatorias.

TASA DE INTERÉS MORATORIO
Hasta el 31.03.2020 Desde el 01.04.2020 hasta el 

31.03.2021.
Desde el 01.04.2021

1.2% (mensual). 1% (mensual). 0.9% (mensual).

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA N° 066-2020/SUNAT

*Los intereses moratorios se aplicaran diariamente desde el día siguiente a la fecha de
vencimiento hasta la fecha de pago inclusive.



Las fechas de vencimiento de los pagos, es de acuerdo al último dígito del 
RUC según el Cronograma de Pagos de Obligaciones Tributarias Mensuales 
que determina la SUNAT.

La contribución al SENCICO, se paga en oficinas del Banco de la
Nación, Banca afiliada a la cadena de Recaudación de SUNAT,
Págalo.pe y a través de pago electrónico de acceso con la clave SOL.

Base Legal: Art. 22° del Decreto Legislativo 147 y Art. 29° del Código Tributario 
133-2013-EF y modificatorias.

Código de Tributo

7031

¿Dónde se paga la Contribución al SENCICO?



PAGOS MENSUALES DE LA CONTRIBUCIÓN A SENCICO



El cronograma de pagos lo determina la SUNAT, considerando el último dígito del RUC. 

❑ Cronograma de Obligaciones Tributarias Mensuales 2024 - SENCICO:



GUIA DE PAGOS 
VARIOS -

FORMULARIO 1662

Acércate a una agencia 
bancaria

Proporciona información 
para el pago

Recaba la constancia del 
Pago realizado

7031
Con este formulario podrás
realizar los pagos de tributos, en
las agencias bancarias.

Recuerda que también puedes
acercarte directamente al Banco y
brindar la información de manera
verbal, sin necesidad de llevar el
formulario.

❑ Pago presencial en la Red Bancaria



Ingrese al portal de 
la SUNAT

Ingrese el Periodo, Código de Tributo, y el Monto a Pagar. Una vez llenado los
campos solicitados, damos clic en “Pagar ahora”.

Complete la información 
y seleccione Tributo a 
pagar (7031 – SENCICO)

➢ Pasos para realizar el pago electrónico con la Clave Sol:

30

www.sunat.gob.pe

Ubique la opción Operaciones en
línea (SOL) y hagamos clic en el
rubro Mis Declaraciones y Pagos –
Nueva Plataforma.

Ingrese los datos de tu Clave SOL e inicie sesión Seleccione en la sección “Presentación y Pago” el ítem “Boletas
de Pago – Pago de Tributo”.



Realiza el pago A continuación, se habilitará la pasarela de pagos a efectos de que seleccionemos la opción de pago 
electrónico que usaremos:

Finalmente, se generará la “Constancia”.



¿CÓMO SOLICITAR CLAVE DE ACCESO PARA LA DDJJ TELEMÁTICA?



Ingrese a la Página Web 
de SENCICO.
www.gob.pe/sencico

Seleccione “Contribución al 
Sencico”

❑ Pasos para solicitar Clave de Acceso:



Elija “Solicitar Clave de Acceso 
para la Declaración Jurada 

Telemática”



Llenar el formato con los datos del
Contribuyente o Representante
Legal de la empresa.

Nota: Si en caso han extraviado
su clave, deberá solicitar una
nueva con el mismo
procedimiento.

Descargar el Formato de 
Solicitud

Enviar el Formato de Solicitud y DNI 
escaneado, ambos en PDF al email 

de Aportes de su jurisdicción.

Toma en cuenta lo siguiente:

▪ Cuando el trámite es realizado
por el Contribuyente o
Representante Legal, solo
deberá de llenar el Punto I del
Formato de Solicitud.

▪ Cuando el trámite es realizado
por un Tercero, deberá llenar
obligatoriamente el Punto I y
Punto II. (Adjuntando DNI del
representante legal y del
tercero).

Completar  y enviar el 
Formato



PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA A SENCICO-2023



Se presenta de forma anual, para lo cual deberá
emplear el Sistema de Declaración Jurada
Telemática.

La presentación de la Declaración Jurada al Sencico
vence en las mismas fechas que la Declaración Jurada
Anual del impuesto a la Renta según cronograma de
Sunat.

Para ingresar el Sistema de Declaración Jurada
Telemática, necesitarás un usuario y contraseña.

¿Cómo se presenta la Declaración Jurada Anual al SENCICO?

http://www.sunat.gob.pe/orientacion/cronogramas/2020/cObligacionMensual2020.html


❑Cronograma para la presentación de la Declaración Jurada Anual al SENCICO

– Ejercicio 2023:



Ingrese a la Página Web 
de SENCICO.
www.gob.pe/sencico

Seleccione “Contribución al 
Sencico”

Se realiza mediante la plataforma virtual, tomar en cuenta la fecha de vencimiento de su último dígito de RUC del cronograma
de Renta Anual.

❑ Pasos para presentar la Declaración Jurada 2023 al SENCICO:



Elija “Presentar Declaración 
Jurada Anual de 
Contribuyentes al SENCICO”



Seleccione: “Presente 
Declaración Jurada Anual 
Telemática”

Ingrese a la Plataforma de 
la “DECLARACIÓN JURADA 
TELEMÁTICA”

▪ Digite su “USUARIO” y “CONTRASEÑA”.
▪ Inicie la Declaración Jurada 2023, de 

acuerdo a la fecha de vencimiento de su 
último dígito de RUC del cronograma de 
Renta Anual de SUNAT.

▪ Si necesitas ayuda, descarga el 
“MANUAL DE USUARIO”:

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1252134/MANUAL
%20DE%20USUARIO%20PARA%20EL%20SISTEMA%20DE%20LA%20D
ECLARACI%C3%93N%20JURADA%20TELEM%C3%81TICA.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=iPFDLddv02A

▪ Revisa el Video Tutorial:
“Declaración Jurada Anual al Sencico”.

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1252134/MANUAL%20DE%20USUARIO%20PARA%20EL%20SISTEMA%20DE%20LA%20DECLARACI%C3%93N%20JURADA%20TELEM%C3%81TICA.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=iPFDLddv02A


Digite su “USUARIO” y “CONTRASEÑA”.1

MANEJO DE LA PLATAFORMA DE LA DDJJ TELEMÁTICA



2 Aceptar los Términos y Condiciones, colocar el año a declarar y seleccionar “Acepto”./  Actualizar Datos.



Aceptar los Términos y Condiciones, colocar el año a declarar y seleccionar “Acepto”./  Actualizar Datos.



Aceptar los Términos y Condiciones, colocar el año a declarar y seleccionar “Acepto”./  Actualizar Datos.



Aceptar los Términos y Condiciones, colocar el año a declarar y seleccionar “Acepto”./  Actualizar Datos.



3 Aceptar los Términos y Condiciones, colocar el año a declarar y seleccionar “Acepto”./  Actualizar Datos.



2 Seleccione: “Nueva o Registrar Nueva”



3 Aceptar los Términos y Condiciones, colocar el año a declarar y seleccionar “Acepto”. /  Actualizar Datos.



2023

MARCAR            “SI ES QUE NO HA  REALIZADO 
OBRAS DURANTE EL AÑO A DECLARAR”

Seleccionar
“Nueva Obra y/o Servicio”

4 Seleccionar “Nueva Obra y/o Servicio”



5 Registrar las obras realizadas en el periodo 2023. ▪ Debemos tener en cuenta que el monto Neto debe ser un número entero 
sin decimales.

03/04/2023

ES OBLIGATORIO COMPLETAR 
TODOS  LOS DATOS DE LA OBRA

2023RUC: 20100908071
Razón Social: Empresa ABC S.A.C. 



▪ Las Bases Imponibles, representan el valor venta de lo facturado sin IGV.
▪ Debemos tener en cuenta que el monto debe ser un número entero sin decimales.
▪ (Completar los datos, seleccionar “Guardar y enviar”, luego “Aceptar”).

6 Completar: “BASES IMPONIBLES”



Consultar Declaración Jurada emitida

2023 24/01/2024

7



DECLARACIÓN JURADA TELEMÁTICA

Los pagos que se muestran en la 
Declaraciones Juradas, son aquellas 
realizadas máximo con un mes de 

anterioridad.

IMPORTANTE: Las obras se declaran una sola vez para evitar duplicidad

2023

2023

2023

03/01/2022

2023

18130-2023

27/10/2024 17:08:07



1 Seleccione: “Modificación”

16/01/2023

2023



2 Realizar la Modificación de obras y/o bases imponibles

2023



1 Seleccione: “Avance”



2 Acepte los términos y condiciones, luego “Aceptar”

Desea Registrar un nuevo Avance de la Declaración Jurada 2024



3 Seleccione “Nueva Obra y/o Servicio” y registrar la obra



4 Completar bases imponibles hasta el cierre del mes anterior o si es que ya 
emitió la facturación correspondiente al mes de registro



CASO 1:

“NO”, ya que se afecta el hecho generador, mientras que el CIIU solo es para fines de
identificación de las actividades están afectas a la aportación al SENCICO.

¿De realizar actividades de construcción, y de tener un CIIU que no pertenece a la
sección de construcción, me excluye de aportación al SENCICO?

CASO 2:

Preguntas frecuentes

Tengo una empresa constructora y realizo la elaboración de expedientes técnicos como terceros sin la

ejecución de la obra. ¿Estoy afecto a la Contribución al SENCICO?

Siempre y cuando la elaboración del expediente técnico sea como terceros y no

ejecuten la obra, NO esta afecto.



CASO 4:

Si por un error involuntario declaro un monto mayor en una de las bases 
imponibles, ¿Cuál es el procedimiento a seguir?

Se deberá de presentar un escrito en mesa de partes - SENCICO,
solicitando el cambio, el cual debe de estar acompañado del sustento del
¿Por qué?, debe ser menor el importe a declarar. (Reg. de ventas,
facturas, contratos, etc.).

¿Los servicios posteriores como modificaciones, reparaciones y
mantenimientos, están sujetos a la aportación al SENCICO?

“SI”, ya que según el CIIU establece bajo el concepto de construcción a las
modificaciones, reparaciones y mantenimientos posteriores.

(Clase: 4329 – Otras instalaciones para obras de construcción)

CASO 3:

Preguntas frecuentes



▪ ORIENTACIÓN AL CONTRIBUYENTE DE SENCICO

DEPARTAMENTOS CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONOS DE CONTACTO

LIMA y CALLAO aportes@sencico.gob.pe (01) 2116300 Anexo 2001-2009

AREQUIPA aportes_arequipa@sencico.gob.pe (054) 597940 Anexo 3112 – 956432926

CAJAMARCA aportes_cajamarca@sencico.gob.pe (076) 363359 - 976001620

LAMBAYEQUE y AMAZONAS aportes_chiclayo@sencico.gob.pe (074) 302740 Anexo 3312 – 964561320

CUSCO, APURIMAC y MADRE DE DIOS aportes_cusco@sencico.gob.pe (084) 300530 Anexo 3491 – 980120499

PASCO, JUNÍN, HUÁNUCO Y 
HUANCAVELICA

aportes_huancayo@sencico.gob.pe
(064) 254007 Anexo 203 – 946563494
922852333 

ICA aportes_ica@sencico.gob.pe (056) 235035 – 969275747
AYACUCHO aportes_ayacucho@sencico.gob.pe (063) 313638 – 927699788

LORETO aportes_iquitos@sencico.gob.pe 945063490

SAN MARTÍN aportes_moyobamba@sencico.gob.pe 990356376

PIURA y TUMBES aportes_piura@sencico.gob.pe (073) 282640 Anexo 3811 – 969519997

UCAYALI aportes_pucallpa@sencico.gob.pe (061) 575985 – 946530763

PUNO aportes_puno@sencico.gob.pe (051) 351536 Anexo 209 – 957581313

TACNA y MOQUEGUA aportes_tacna@sencico.gob.pe (052) 310677 – 946557189

LA LIBERTAD y ANCASH aportes_trujillo@sencico.gob.pe
(01) 211 6300 - Anexo 4230 

/942632286



Beca Integral: Concede la exoneración de pago del monto íntegro de los derechos de enseñanza.
Beca Parcial: Concede la exoneración de pago del 50% y el 25% de los derechos de enseñanza

Accede a becas integrales o parciales en
carreras y cursos que brinda el SENCICO, en
nivel operativo, técnico, profesional o curso de
extensión.

BENEFICIOS PARA TRABAJADORES Y EMPRESAS APORTANTES



▪ HORARIO DE ATENCIÓN:

Las atenciones son de manera presencial, virtual y telefónica 



DEPARTAMENTO DE  ORIENTACIÓN Y CONTROL DE APORTES




